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BOLETÍN DE PRENSA

Presentación oficial del Proyecto legal:

“Ley de inclusión al Trabajo por orientación sexual con énfasis en Identidad de Género”

Por medio de la presente, la Asociación Silueta X, con el aval de la Cámara de Comercio y Negocios LGBT del Ecuador, el apoyo de la Federación ecuatoriana de organizaciones LGBT y la Coalición Nacional Revolución Trans, se complace en comunicarles que hemos presentado el proyecto de ley “inclusión al trabajo por orientación sexual con énfasis en identidad de género”, hoy lunes 24 de siempre del 2018, en las instalaciones de la Defensoría del Pueblo de Guayaquil, Ecuador. 

Para las poblaciones LGBT (Entiéndase a Lesbianas, gays y bisexuales excluidos por su orientación sexual y trans, intersex y queer excluidos por su identidad de género) el haber presentado un proyecto de ley públicamente, con el cual se pretende eliminar la discriminación de nuestras poblaciones discriminadas históricamente, representa la solución a una problemática que hasta el momento el Estado ecuatoriano no ha resuelto. 

El “Estudio de caso sobre condiciones de vida de la población LGBT”, realizado en el año 2014, por Instituto Nacional de estadística y Censos INEC, en el cual  también la Asociación Silueta X participó, reveló que cerca solo el 8% de ecuatorianos LGBT de la muestra se encuentran asegurados en el IESS (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social). Esto demuestra una amplia brecha con respecto al acceso al trabajo para las poblaciones LGBT a diferencia de las personas que no son discriminadas por su orientación sexual o identidad de género.

Pero si el acceso laboral para LGB, es decir, específicamente para aquellas personas por su orientación sexual como por ejemplo hombres gays, mujeres lesbianas y personas bisexuales la exclusión laboral es una falla del sistema social, resulta todavía una acción maratónica el poder acceder a plazas laborales por parte de la personas trans, intersex y queer que rompen el molde del estereotipo de género a través de la exteriorización de su identidad de género. 

El proyecto de ley y su borrador fue desarrollado por la psicóloga Diane Rodríguez y pulido legalmente por el Abg. Geovanny Jaramillo. 

El proyecto de Ley es promovido por la Asociación Silueta X avalado por la Cámara de Comercio y Negocios LGBT de Ecuador y apoyado a nivel nacional por la Federación ecuatoriana de organizaciones LGBT y la Plataforma Revolución Trans. 

Varias personas de la sociedad civil así como las que conforman la Federación, este lunes 24 de septiembre se reunieron para conocer sobre dicho proyecto de ley, pero asimismo tratar de aportar con ideas que puedan fortalecer la ley para posterior presentarla a la Asamblea Nacional del Ecuador. A principios de Octubre el proyecto será presentado también en la ciudad de Quito, para recibir aportes de las distintas organizaciones sociales. 

Hasta el momento el gobierno nacional del Lcdo. Lenin Moreno, a pesar de que el 24 de marzo de 2017 firmó un acuerdo con la población LGBT para acceder a empleo, hasta el día de hoy luego de un año diez meses el actual presidente de Ecuador no hecho ni una sola política pública en favor de nuestras poblaciones, incumpliendo con la firma de su acuerdo con la Federación ecuatoriana de organizaciones LGBT. Por esto, desde las organizaciones de la sociedad civil, y ahora con el apoyo de la Cámara de Comercio negocio LGBT del Ecuador promovemos este proyecto de ley. 

Esperamos que a la falta de cumplimiento del acuerdo firmado por el Presidente Lcdo. Lenin Moreno, exista por lo menos la voluntad humana y política por parte de su gobierno, bancada en la asamblea y aliados que permita progresar nuestro proyecto de ley y no sea bloqueado. 

Finalmente, el proyecto de ley representa una esperanza para los LGB y sobre todo para las personas trans, por acceder a un derecho pleno como es el trabajo, que hasta el momento padecemos de exclusión y/o discriminación laboral y en los mejores casos esclavitud laboral. 

Levantamos la voz y afirmamos que sin acceso laboral no existe democracia en Ecuador! 

Guayaquil, 24 de Septiembre de 2018

Firman miembros de:

Asociación Silueta X 

Cámara de Comercio y Negocios LGBT Ecuador

Federación ecuatoriana de organizaciones LGBT

Plataforma Revolución Trans
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